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ANEXO I 

Cooperativa de Servicios “San Antonio” Ltda. 

Vigencia: 01/08/2021 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

        
A)      Sistema de Consumo 
Medido     

A.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 315,035 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo 
    

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,065 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 11,369 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 22,240 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 29,687 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 38,463 $ 

  Más de 50 m3 45,112 $ 

        

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 157,518 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 1,532 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 5,685 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 11,120 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 14,843 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 19,232 $ 

  Más de 50 m3 22,556 $ 

        

A.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 157,518 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 
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c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 1,532 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 5,685 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 22,240 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 29,687 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 38,463 $ 

  Más de 50 m3 45,112 $ 

        

A.2) Comercial y de Servicios     

A.2.1) Comercial y de Servicios Pequeños Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 586,345 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,065 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 11,369 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 22,240 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 29,687 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 38,463 $ 

  Más de 50 m3 45,112 $ 

        

A.2.2) Comercial y de Servicios Grandes Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.186,985 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,065 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 11,369 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 22,240 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 29,687 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 38,463 $ 

  Más de 50 m3 45,112 $ 

        

A.3) Industrial     

a) Cargo Fijo o de Servicio 676,118 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 
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c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,065 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 11,369 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 22,240 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 29,687 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 38,463 $ 

  Más de 50 m3 45,112 $ 

        

A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 451,327 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,065 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 11,369 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 22,240 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 29,687 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 38,463 $ 

  Más de 50 m3 45,112 $ 

        

A.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 646,067 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,065 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 11,369 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 22,240 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 29,687 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 38,463 $ 

  Más de 50 m3 45,112 $ 

        

A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 150,817 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 
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c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,065 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 11,369 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 22,240 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 29,687 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 38,463 $ 

  Más de 50 m3 45,112 $ 

        
B)      Sistema de Consumo no 
Medido     

B.1.1) Doméstico     

a) Cargo Fijo o de Servicio 570,579 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria      

a) Cargo Fijo o de Servicio 285,289 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 340,890 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 841,889 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 706,870 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 901,611 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 406,360 $ 
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b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

E)      Cargos Especiales     

        
E.1) Cargos Especiales de 
conexión     

        

E.1.1) Instalación de medidor sin 
caja y sin válvula de aire 

7.022,578 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin 
caja y con válvula de aire 

7.586,495 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con 
caja (vereda de tierra) y sin válvula 
de aire 

10.627,296 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con 
caja (vereda de tierra) y con válvula 
de aire 

11.197,629 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con 
caja (vereda de mosaico) y sin 
válvula de aire 

14.444,836 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con 
caja (vereda de mosaico) y con 
válvula de aire 

16.830,296 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la 
toma en carga desde red de distribución y la cañería de 
derivación de la conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo que 
se sugiere incorporar leyenda aclaratoria. 

        

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

        

E.2.1) Notificación de Deuda 32,696 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 400,528 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 400,528 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 400,528 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 600,792 $ 

        

E.3) Cargos Especiales de 
Inspección 

    

        

E.3.1) Cargo de Inspección cat. 
A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, 
B1.2, B.4, B.5 y B.6 

681,127 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. 
A.2, A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 

681,127 $ 
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ANEXO II 

Cooperativa de Servicios “San Antonio” Ltda. 

Vigencia: 01/10/2021 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

        

A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 384,343 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo 
    

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,739 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 13,871 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,133 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 36,218 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 46,925 $ 

  Más de 50 m3 55,037 $ 

        

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 192,172 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 1,869 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 6,935 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 13,567 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 18,109 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 23,463 $ 

  Más de 50 m3 27,518 $ 

        

A.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 192,172 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 
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c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 1,869 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 6,935 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,133 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 36,218 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 46,925 $ 

  Más de 50 m3 55,037 $ 

        

A.2) Comercial y de Servicios     

A.2.1) Comercial y de Servicios Pequeños Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 715,341 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,739 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 13,871 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,133 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 36,218 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 46,925 $ 

  Más de 50 m3 55,037 $ 

        

A.2.2) Comercial y de Servicios Grandes Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.448,122 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,739 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 13,871 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,133 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 36,218 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 46,925 $ 

  Más de 50 m3 55,037 $ 

        

A.3) Industrial     

a) Cargo Fijo o de Servicio 824,864 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 
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c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,739 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 13,871 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,133 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 36,218 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 46,925 $ 

  Más de 50 m3 55,037 $ 

        

A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 550,619 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,739 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 13,871 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,133 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 36,218 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 46,925 $ 

  Más de 50 m3 55,037 $ 

        

A.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 788,202 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,739 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 13,871 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,133 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 36,218 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 46,925 $ 

  Más de 50 m3 55,037 $ 

        

A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 183,996 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 
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c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,739 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 13,871 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,133 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 36,218 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 46,925 $ 

  Más de 50 m3 55,037 $ 

        
B)      Sistema de Consumo no 
Medido     

B.1.1) Doméstico     

a) Cargo Fijo o de Servicio 696,106 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria      

a) Cargo Fijo o de Servicio 348,053 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 415,886 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1027,104 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 862,382 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1099,965 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 495,760 $ 
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b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

E)      Cargos Especiales     

        

E.1) Cargos Especiales de conexión     

        

E.1.1) Instalación de medidor sin caja 
y sin válvula de aire 

7.022,578 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja 
y con válvula de aire 

7.586,495 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y sin válvula de aire 

10.627,296 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y con válvula de aire 

11.197,629 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y sin válvula de 
aire 

14.444,836 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y con válvula de 
aire 

16.830,296 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma 
en carga desde red de distribución y la cañería de derivación de la 
conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo que se sugiere 
incorporar leyenda aclaratoria. 

        

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

        

E.2.1) Notificación de Deuda 32,696 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 400,528 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 400,528 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 400,528 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 600,792 $ 

        

E.3) Cargos Especiales de Inspección     

        

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, 
A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, 
B.5 y B.6 

681,127 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, 
A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 

681,127 $ 
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ANEXO III 

Cooperativa de Servicios “San Antonio” Ltda. 

Vigencia: 01/12/2021 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

        

A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 457,484 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo 
    

  Desde 0 m3 a 10 m3 4,450 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 16,510 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,297 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,110 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,855 $ 

  Más de 50 m3 65,510 $ 

        

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 228,742 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,225 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 8,255 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 16,148 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 21,555 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 27,928 $ 

  Más de 50 m3 32,755 $ 

        

A.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 228,742 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 
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c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,225 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 8,255 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,297 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,110 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,855 $ 

  Más de 50 m3 65,510 $ 

        

A.2) Comercial y de Servicios     

A.2.1) Comercial y de Servicios Pequeños Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 851,470 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 4,450 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 16,510 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,297 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,110 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,855 $ 

  Más de 50 m3 65,510 $ 

        

A.2.2) Comercial y de Servicios Grandes Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.723,700 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 4,450 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 16,510 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,297 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,110 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,855 $ 

  Más de 50 m3 65,510 $ 

        

A.3) Industrial     

a) Cargo Fijo o de Servicio 981,836 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 
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c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 4,450 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 16,510 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,297 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,110 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,855 $ 

  Más de 50 m3 65,510 $ 

        

A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 655,401 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 4,450 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 16,510 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,297 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,110 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,855 $ 

  Más de 50 m3 65,510 $ 

        

A.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 938,197 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 4,450 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 16,510 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,297 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,110 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,855 $ 

  Más de 50 m3 65,510 $ 

        

A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 219,011 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 
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c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 4,450 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 16,510 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,297 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,110 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,855 $ 

  Más de 50 m3 65,510 $ 

        
B)      Sistema de Consumo no 
Medido     

B.1.1) Doméstico     

a) Cargo Fijo o de Servicio 828,575 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria      

a) Cargo Fijo o de Servicio 414,288 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 495,029 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.222,562 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.026,493 $ 
b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

B.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.309,289 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

         

B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 590,103 $ 
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b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 0,000 $ 

        

E)      Cargos Especiales     

        

E.1) Cargos Especiales de conexión     

        

E.1.1) Instalación de medidor sin caja 
y sin válvula de aire 

7.022,578 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja 
y con válvula de aire 

7.586,495 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y sin válvula de aire 

10.627,296 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y con válvula de aire 

11.197,629 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y sin válvula de 
aire 

14.444,836 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y con válvula de 
aire 

16.830,296 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la 
toma en carga desde red de distribución y la cañería de 
derivación de la conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo que 
se sugiere incorporar leyenda aclaratoria. 

        

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

        

E.2.1) Notificación de Deuda 32,696 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 400,528 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 400,528 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 400,528 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 600,792 $ 

        

E.3) Cargos Especiales de Inspección     

        

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, 
A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, 
B.5 y B.6 

681,127 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, 
A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 

681,127 $ 

 

 

 



 

1.   

ANEXO IV: CATEGORÍA DOMÉSTICO-JUBILADOS 

 

Cooperativa de Servicios “San Antonio” Ltda. 

Vigencia: 01/08/2021 

 

Los jubilados y/o pensionados, que sean propietarios de una única vivienda o 

inquilinos, y que cumplan con los requisitos establecidos en el presente, 

gozarán de un descuento en los cargos fijos y variables de los servicios de 

Agua potable y Cloacas.  

La rebaja será por el término de dos años aniversarios, razón por la cual será 

responsabilidad del beneficiario actualizar cada dos años los requisitos que se 

establecen seguidamente. El Prestador deberá poner en conocimiento del 

beneficiario de su obligación en tal sentido, expresándolo al momento de 

notificar el otorgamiento del beneficio. 

Los requisitos que deben cumplir en cada caso los beneficiarios para acceder 

al descuento, son los que se detallan a continuación: 

 Propietarios: 

a. Acreditar su identidad mediante Documento (DNI, CI, LC, LE). 

b. Acreditar su condición de jubilado o pensionado de cualquier Organismo de 

Previsión Social público o privado y certificar que los haberes netos de los 

descuentos de ley no superan en más de un 30% el haber mínimo y constituyan 

la única fuente de ingreso. 

c. Que el inmueble sea habitado en forma permanente por el beneficiario. Se 

excluye el descuento al inmueble al que se le dé cualquier otro uso distinto al 

de casa habitación, aunque sea parcialmente. 

d. Que el inmueble sea su única propiedad. 

e. Presentación de declaración jurada, con su firma y copia del título de 

propiedad del inmueble a su nombre. 

 

 Inquilinos: 

a. Acreditar su identidad mediante Documento (DNI, CI, LC, LE). 



 

1.   

b. Acreditar su condición de jubilado o pensionado de cualquier Organismo de 

Previsión Social público o privado y certificar que los haberes netos de los 

descuentos de ley no superan en más de un 30% el haber mínimo y constituyan 

la única fuente de ingreso. 

c. Acreditar la condición de locatario titular del inmueble, con destino exclusivo 

a casa – habitación con la responsabilidad de pagar los servicios sanitarios a 

cargo del locatario, presentando contrato de locación debidamente aforado, 

excluyéndose el descuento al inmueble al que se le dé cualquier otro uso, 

aunque sea parcialmente. 

d. No ser propietario de inmueble. 

e. Presentación de declaración jurada, con su firma. 

 

 

 


